
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 CONSTANCIA: El término de quince (15) días 
contados a partir de la publicación del emplazamiento de los señores 
JULIAN LOPEZ LONDOÑO, ISABEL CRISTINA LOPEZ LONDOÑO, 
LUIS CARLOS LOPEZ VALENCIA y DIANA ISABEL LOPEZ 
VALENCIA, herederos del causante MARIO LOPEZ VALENCIA en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, transcurrió los días 23-  24- 
25- 26- 27  y 31 de mayo y 1- 2- 3- 6 – 7 – 8 – 9 – 10 – 13 y 14 de junio y no 
comparecieron al proceso.- INHABILES: 28 – 29 y 30 de junio y 4- 5- 11- 
12-. A Despacho 
 
                                            LIANE MILENA RODAS PARRA 
                                                    Secretaria Ad-Hoc                                    
 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Junio dieciséis (16) de 
dos mil veinte (2020). Rad. 2018/331 
 
                                Nómbrase al abogado ALVARO JOSE NIÑO 

CUBIDES  como Curador Ad-Litem de los señores JULIAN LOPEZ 

LONDOÑO, ISABEL CRISTINA LOPEZ LONDOÑO, LUIS CARLOS 

LOPEZ VALENCIA y DIANA ISABEL LOPEZ VALENCIA, herederos 

del causante MARIO LOPEZ VALENCIA,  a quien se le notificará la 

designación conforme a la ley y quien conforme al inciso segundo del 

Artículo 160 del Código General del Proceso, debe comparecer al proceso 

dentro de los cinco (5) días siguientes a dicha notificación y además se le 

informa que tomará el proceso en el estado en que se encuentre. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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